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pacientes (peso, edad gestacional, maduración orgánica, variabilidad interindividual) 
implican riesgos elevados de errores de medicación y complicaciones nutricionales si 
no se dispone de un sistema de apoyo avanzado. 
El sistema a implantar permitirá: 
 Reducir la variabilidad y el riesgo de error en la prescripción, gracias a la 

automatización de cálculos de dosis ajustadas al peso, edad y patología del paciente, 
así como a la activación de alertas de seguridad en tiempo real. 
 Garantizar la trazabilidad completa del proceso asistencial, desde la prescripción 

hasta la administración de medicamentos y nutrición, asegurando la integración con los 
sistemas corporativos del hospital. 
 Favorecer la interoperabilidad y la continuidad asistencial, al integrarse de forma 

bidireccional con los sistemas existentes en el hospital, evitando duplicidades, 
inconsistencias y retrasos en la atención. 
 Optimizar la práctica clínica y la farmacovigilancia, mediante protocolos 

validados, validación farmacéutica obligatoria, generación de informes clínicos y 
explotación de datos con fines de calidad asistencial e investigación. 
 
En definitiva, la contratación de este sistema resulta imprescindible para dotar al Servicio 
de Neonatología de una herramienta tecnológica avanzada, alineada con los estándares 
de calidad y seguridad exigidos en la asistencia a pacientes neonatales, y para 
garantizar la continuidad y eficiencia de los procesos clínicos en un área crítica del 
hospital. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 
y b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 90.1.a) y e) de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  40 
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 60 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
 
En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 
criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 
estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 
ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 
 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución de carácter social las 
mencionadas en la Cláusula 1.18 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 101 
LCSP). Cláusula 1.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
66.096,00 euros 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
servicio de instalación, configuración y puesta en marcha de un software de apoyo a la 
prescripción médica, por un importe de SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS I.V.A. incluido (79.976,16 ) y 
un plazo de ejecución de 1 mes. 
     EL DIRECTOR GERENTE 
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